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Zamora 

Una unid.ad cte párvulos en el casoo d~l Ayuntamiento. de 
Lubián. 

Zaragoza 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Villafranca de Ebro. 

Ponteveara 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulQ,~ en la. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Villanueva de Arosa. 

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a I¡¡,s localid¡¡,<;!es qUEl ~ citan, las siguien~ J!!scuela¡¡ Nlltcionales 
de Enseñanza !'rimaria que poseen viviendas que se adjudi~rlÍn 
conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto del Ma
gisterio: 

Almeria 

"Qna. mixta en ~¡¡,lp!l¡¡,r, del Ayuntamiento ~~ N1J¡¡,r. 

Barcelonq 

Una unidad ge párvulos en el casoo del -'yunta!llitnto de 
San Acisclo de Vallalta. 

Cáaiz 

Un¡¡. unid.a.\i de niños. y unl\ de mñas en :a,uTio Nuevo. del 
Ayuntamiento <te Conil de l¡¡. Ji'rontera, que con las 'xl$UIDWS 
cQIl:>tituirán Graduad¡¡. oon Dirección con curso y c,-\atro um, 
dades (doS de niños y dos de Jltñas). 

ponteve4ra 

Colegio Nacional Comarcal con Dirección, Min O\ll'1iQ y 18 uni. 
dades (nueve de niños y nueve de niñas) en Coirón-Dena. del 
Ayuntamiento de Meaño, y, en BU consecuencia, se suprimen 
la unidad de niños y niñas de Cobas, unidad dI! niños y unidad 
d~ mt1¡¡.s de Pena, unidad M niñQs y unid.\Cl de niñas do Gil, 
unidact de niños y unifll\.d de niñp,1I de Lo",:>, uni<lad do nifloa 
y tmldad de niñas de Meaño, unictact de niños y unidad de niñas 

. de Simes y mixta de Padrenda. 

3.0 Que se consideren creaQ{t& ®tlnitlvil.lllenW y oon desti. 
no a las localidade¡¡ que se citan, ¡¡, base de 1{loS elulltentes que 
Sl¡t ex,presan, las sigulentell ~scuelall Nacianale¡ de En¡;.¡;!ñam:1l. 
Primaria: . 

Albacete 

Dos unidades de niños en el casco dei Ayuntamiento ' de 
Hellin, por tran,s!QrRl¡¡.oión de dQs <le niñas en la. Agrup¡¡,ción 
«ObispO Salinas», la qUe quedará can Di~<lción sin curso y 
12 unltiades (siete de .niñ,os, tre\i de niñas y dos de párvulos). 

4.° Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación y. Ciencia se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de julio último. 

Lo (Ügo a V. 1. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director generai de Enl!tÍlIlJ1Za Primaria. 

RESOLUCION de la Junta Central de CQn,tr-qoc'o. 
nes Escolares por la que se adjudican definitiva· 
mente las obras de construcción del Colegia Nacio
nal de doce secciones, dos aulas complementarias. 
comedor y otras depenqencias en liorca;o (le San
tiago (Ouenca). 

Habiéndose padecido un error en la OfQen de 7 <le noViem. 
bro de 1968 al I\djudicar laa obras (iElCOnstl'ucotón del Colegio 
Naoionl\.l de dQQe Seoc~ones. (i~ ¡tulllrl! complQlPentllJ'11l8, come-
dor y oU"all depenQan~aa en Horgajo dI! ijantliRQ <Cuenca.) , 

InCoado el expediente Ol>0rtuno, (luya toma de r~6n se rtttV 
lizó por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta en 14 de 
junio de 11)63, y fiscl\lizlMto tll Jlljsmo por la ln1<orvenllión Gene
r~ qe la, Administración dal E~ta,do (In :H dl! julio de 1968 
dEll citp.do mes, y villta el ¡teta dI! 11\ subalita lie lt,,¡ obra¡¡ de 
construcción del Colegio Nacional de doce secciones. dos aulas 
complementariaS, comedor y otr!l$ (lependencill.s en Horll!\.io 
de Santiago ' (Cuenca) y adjudicadll proVisiQnalmemte lit ((!pu· 
101, S. A., Empresa Constructora» (Núñez de ~alboa. número Si, 
Madrid) .• 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuel
to adjutUoar oefwtivllollwnto 111 ejeguQión de ¡al! rQftrid3S obrlls 
al mQjor . gQ.lltQr, «:W'ujQ1, &. A., Jjjmpre~ QQl1li!truo.toro.», D. N. l . 
~.f!3~ ,~36, COO d~Q¡liQ en Núñ,~ gil :allolboa, o\ÍIIltll'Q 1Hl, en 
Madrid, en la cantidad liquida de 9'.464.616,li2 pesetas, que r¡t. 
sulta una vez deducida la de 2.2,22.981,05 pesetas, a que ascien
de la baja del 19,0.2 por 10.0. hecha en su proposición de la de 
11.(l81j'.597,57 pesetas, que es el presupuesto de contrata que s~r
vio ~6 baae flara la, 8U~a¡¡ta, 

El crédito da &Stas obras, teniendo en ouenta la baja de 
la subasta, se c!i8tribuye para la anualidad de 1008, 4:9'18.562,14 
pesetas: honorarios de formación d.e proyecto, 16~U)9'/,91 p~ 
tas; honorarios de direcoión, 51.548,96 pesetas; desplazamientQ 
de Arquitecto" 41.571,73 pesetas; Apareiador, 30.9:29,37 pesetl\8¡ 
despla:ia.rniento, 24.943,0.4 pesetas, yºon,trati~ta, 4.'126.4'11,14 pe
¡;€tall. Para 19(19, 4.83'U~8,49 pesetas! 9irecoióp. dlt Qbfas, 51.548,00 
peil1eta.ij despl¡tzamiento, 4'1.5n,'14 Pesetas; Aparejl\dor, ª6.9!!9,9? 
p&setas: desplalilamiento. 24.943,04 pesetrul: contratista, 4.'138.146,9(1 
pesetas, que §erán abonadas con cargo al capítulo sexto, 1Ir,l"
ti culo 61, oonoepto 6l1, del presupuesto de gailtos de la Junta· 
Central, haoiendo ooniltar a su vez que el plazo de ejecuoión 
de las referidas obras ea el de dieciocho meiE!s. 

Lo digo a V. S. para suconociminto y efectOI!, 
Pi9:l §Uarqe. a V. $ . muchos años. 
Madn<l, ¡; de. c,ticiembre de 196'¿I.-Elfresidente de 11\ J\lntl\ 

Cel1tr¡¡.I, l!!. l<(>p~ Y L-6pez. 

Sr. Secl'etarig.-Admini:?trador de la Jup.t!\ Central (lit CQn~truc
ciones ~scolares. 

RESOLUCION d~ l a Junta Central de. Construc
c11,l1l" Ea(JQlO1'ell PQ'T' la que /le aajuaioan deJiniti
vament4l ¡'la <>was d¡¡ rllje,rrm,a 11 l'eWTaoiÓ1ldtl 1(1 
Kicuela NQ1'malae 'l'meao. 

Inooado el expediente Qportuno cuya toma de raBón se rea.
liz\') pQl' el Negociaqo de Conta.bilidllod c!e li!. Junta. en 11 de ju. 
nio de 19118 y fiaealWtdo el milma por la. Intervenoión General 
de la Administración del Estado en :31 'de julio de 19118 del ci. 
tado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de reforma 
del edificio de la Escuela Normal de Toledo, y adjudicada pro
visionalmente a don José Soto Conesa, Calvo Sotelo, 62. Valde
~ñ3i <Giud¡¡.d ~al), 

Esta J\.mta. ~ntrl;l.l UQ Coru¡trllociolles li)lIcQlarQ~ llll, r~\lelt.l 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referIdas obras 
al mejor postor, don José Soto. Conesa, domicilio Calvo So
telo, número 62, Va,ldepeñas (Ciudad Real), en la cantidad 
liqUid{l, de 8.239.1:il,li2 pesetas,. que re./mlta, Que upa Ve~ c.le{iu
cia.1\ 11l, lÍe 3.87'1',:W1,'111 peSlltas a qllt! ru;clem1e la. b!\Ja ael ;¡~ 
por loo., hecha en su propOSición de la de 12,1111.:199,30 pesetaa, 
que el! fll presupuesto de <;Qntra.ta. que sirvió de pase ¡:lllora la IlU
p~ta. :ua crédito Qe e¡;ta.s obras, tePlendo en cuenta, la !;¡aja. de la 
subasta, se distribuye para la anualidad de 1968": 4.486,;¡87.l'i~ 
pesetas; honorarios de formación qel Ilrayecto, lQ!l,5Q.Q ~I':tas; 
honora.ri9s de direCCión., 5UliO E!leta.s; (le~Ill¡¡,zamient. o del Ar. 
quitecto, 2'1.125 pesetas.; Apare lI.dQr, 32,5&0' pe&eta.s; despl~a.
lllientQ, lfl,27l,1 pe~etas, y contra tsta, ~.2~7 ,6!l7,¡¡2 pelletas. . 

Para 1969: 4.l2.l.6~ · pesetas; dirección, ¡¡~.2liO pesetllS; , des. 
pl¡¡'2;¡¡'lIlÍenw, 27.125 pe¡¡et~; hQnarari~ apl\.l'l':jaQor, a2.\'i50 lltllle
ta§; despla~{lJl1iento, 16,276, y cQntr¡tti¡¡ta, a.991 ,'W~ p~eta&". 

Que serán abonadM con Ca.r~Q ¡¡.l C¡¡'Ilítulo se~tQ, artíCuAQ tilo 
concepto 611, del presupuesto de gastos de esta Junta Central. 
haciendo constar, a su vez. que el plazo d'e ejeCUCión de las 
referidas obras es el de doce meses. 

Lo dlgQ a V. S. parl\ s,-\ conocimiento y ~ectos. 
Diol! 'I1l",f<1e a V. S. muol\Qs Mas. . 
Madrid, 5 de diciembrt\ de 1968.~·lla Presidente de 11\0 ' Junta 

centrl\l, ¡;. ¡..ópez y López. 

Sr. SQcretario-A(lministra<;lor (le la Junt¡¡, Centr{\l d~ ConstruG
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

9U~N1' AS de gestión y balcmoe¡¡ cJ,e situación ~e 
las Entif!,ades GestOTt;ls y SeT1)icios. CQ1nunes de la 
Seguridad Social. (Continuación.) 

Cut!nt~ij de gestión cÓl'rtlSPQndienteli al. añ9 1967 Y. PIlI¡¡,nces 
de, si.tullci4P ¡¡n Sl d~ dioiembre (lel ' mismo ¡¡,ño r~!»'entef> a 
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Cowuneil1 de 
la Seguridad Soci¡tl, (lUYIl publioa,ción tlllo siQO aOQróada, pQl' 
Orden dt ;¡ de diqif~IIÜ1N dI! 1~8 (<<Boletín Ofieial del EstadQ' 
nÚffle~o 3.Q4, . <.l.ttoPit H\ dt d.ioltmOrt dt ¡968). 


